
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
SAN JORGE. CVS

ACUERDoNo. 512
"Por el cual se adopta el Proced¡miento para la Sustraccrón de las Áreas
Protegidas de Carácter Regional de que trata el Decreto 1076 de 201 5, así como
los térm¡nos de referenc¡a para dar trámite a las solicitudes para el desarrollo de
activ¡dades consideradas de utilidad pública o interés social. "

El Consejo Drrectivo de la Corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y
San Jorge- CVS, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas en el artículo 27 de la Lev 99 de 1993. el Decreto 1768 de 1994. v

CONSIOERANOO:

1 . Que el Artículo 8o de la Constitucón Política de Coiombia de 1991 estableció
como obligac¡ón del Estado y de los part¡culares proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación.

2 Que con el frn de gat antizar y hacer efect¡vo el derecho constituc¡onal de los
ciudadanos a gozat de un ambiente sano, la Carta Política, ¡nstituyó en cabeza del
Estado el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente, asf como la de
conservar las áreas de especial rmportanc¡a ecológica.

3. Que adicionalmente establece en su artículo 80 que el Estado debe planificar el
manelo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosten¡bie, su conservacjón, restauracjón o sustrtución, asi corno cooperar con
otras nac¡ones en la protección de los ecosistemas fronter¡zos.

4. Que Colombia se ha comprometido con la firma del Convenio sobre Diversidad
Biológica, aprobado por la Ley 1 65 de 1994, a la conservación de la diversidad, el
uso sosten¡ble de sus componentes y la participac¡ón justa y equitat¡va en los
benef¡cios derivados del uso de recursos oenéticos

5. Que los derechos ambientales consagrados en la Const¡tución Polít¡ca de 1991,
fueron materializados por e¡ legislador en la Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el
M¡nisterio del Medio Amb¡ente, se reordena el Sector Público encargado de la
gest¡ón y conservac¡ón del medio ambjente y los recursos naturales renovables, se
organza el Sistema Nacional Ambiental SINA y se d¡ctan otras disposiciones,
as¡gnando respon sa bilidades a todos los actores ambientales del pafs

6 Que la Ley 99 de 1993 consagró dentro de los principios generales que debe
seguir la polÍtica ambiental colombiana, definidos en su artículo 1o, que ¡a
biodiversidad por ser patrimonio nac¡onal y de interés de la humantdad
debe ser protegida priorrtariamente y aprovechada en forma sostenible.

7. Que ad¡cionalmente la Lev 99 de 1993 orecisó a caroo de las Autordades
Am bientales las competencias para declarar, alinderar, sustraer y adm¡nistrar las ,
distjntas flguras de manejo y protección de Jos recursos naturales reguladas r", 
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Decreto Ley 281 1 de 1974

8. Que el artículo 47 del Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nac¡onal de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al l\/edio Ambiente, dispone que. "Sin perjuicio
de derechos legítimamente adquiridos por terceros o de las normas especiales de
este Códlgo, podrá declararse reservada una porción determinada o la totalidad de
recursos naturales renovables de una reg¡ón o zona cuando sea necesar¡o para
organ¿ar o facilitar la prestac¡ón de un serv¡c¡o público, adelantar programas de
restauracrón, conservación o preservación de esos recursos y del ambrente, o cuando
el Estado resuelva explotarlos".

e9. Que la estrategia de áreas protegidas es considerada como una de las más
efectivas para la conservación rn situ de la biodiversidad, toda vez que contribuye a la
dism¡nución del ritmo de pérdida de diversidad biológica desde el ámbito local y
regronal.

10. Que en ese sentido, se hizo necesario para el Gobierno Nacional contar con una
reglamentación sistémica que regule integralmente las diversas categorías y
denominaciones legales previstas en el Decreto Ley 281 1 de 1974 y la Ley 99 de
1993, en el marco del S¡stema Nacional de Areas Protegidas a la luz de las
dispos¡c¡ones previstas en la Ley 165 de 1 994, y establezca los objetivos, criterros,
directrices y Protocolos para la selección, el establec¡m iento y la ordenación de las
áreas protegidas y defina además algunos mecanismos que permrtan la coordinac¡ón
efectrva del Sistema.

1'1. Que con el objeto de reglamentar el Sistema Nacional de Areas Protegidas, las
categorÍas de manejo que lo conforman y los procedimientos generales
relacronados con éste, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 20'15 "Por el
cual se reglamenta el Decreto ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de
1994 y el Decreto ley 21 6 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Areas
Protegidas, las categorías de manejo que lo conforman y se dictan otras
disposiciones."

12. Que el artf culo 2.2.2.1.3.9. del citado Decreto determinó que si bien la
conservac¡ón y mejoramiento del ambiente eran de utilidad pública e interés social,
cuando por estas mismas causas se proyecten desarrollar usos y actividades no
permitidas al interior de un área protegida, atend¡endo al régimen legal de la
categorÍa de manejo, el interesado en el proyecto deberá sol¡citar previamente la
sustracción del área de interés ante la autoridad oue la declaró.

13. Que no obstante Io anterior, el Decreto'1076 de 2015 no consagró en su con.¡unto
normativo el Proced¡miento Administrat¡vo a seguir por parte de las Autoridades
Ambientales para dar trámite a las solicrtudes de sustracción de las Áreas Protegrdas
de que trata el citado Decreto.

14. Que en virtud de lo antenor, es necesar¡o remitirse a lo establecido en la Ley 1437
de 201 1 en relación con las actuaciones adm¡nistrativas. con el fin de dar trámite a las
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solicrtudes de sustracción de las Áreas del sistema de Parques Nacionales Naturajes,
Las Reservas Forestales Protectoras, los Parques Naturales Reg¡onales. Áreas los
Djstritos de Manejo Integrado, D¡stritos de Conservacrón de Suelos y Áreas de
Recreac¡ón. Areas Protegidas. las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, que se
presenten ante la Corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y San
Jorge- CVS, bten sea por personas naturales o jurídicas.

15. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 30 del articulo 29 de la Ley gg
de 1993, el Director General de la Corporación debe presentar ante su Consejo
Directivo, los proyectos de reglamento interno de ésta.

16. Que asimismo b Ley 99 de 1993 determ¡na en su artÍculo 27 ltercl g) que al
Consejo Directivo de la Corporación le conesponde aprobar la incorporación o
sustracción de áreas de qué trata el numeral 16 del artículo 31 de la referida Ley.

17. Que en ese sentido, corresponde al Consejo Directivo de Ia Corporación en razón
de sus competenc¡as bgales, aprobar el Acuerdo "Por el cual se adopta el
Procedrmiento para dar trámite a las solicitudes de Sustracción de las Áreas
Proteg¡das de Carácter Regional de que trata el Decreto 1076 de 2015, en un
mínrmo de dos (02) secciones o más si así se requrere, para el desarrollo de
actividades cons¡deradas de utilidad pública o ¡nterés soc¡al; así como los térm¡nos de
referencia para la elaboración de los estudios ambientales necesarios para Ia solicitud

18. Que en razón de lo anterior, en la parte resolutiva del presente Acuerdo Corpo¡.ativo,
se definirán los requisitos, procedimientos, términos y responsab¡lidades de la actuación
admrnistrativa interna para tramitar las solicitudes de sustracc¡ón de las Areas del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, Las Reservas Forestales Protectoras, los
Parques Naturales Regionales, Áreas los Drstritos de Manejo Integrado, Dlstritos de
Conservación de Suelos y Áreas de Recreactón. Áreas Protegtdas Privadas las
Reservas Naturales de la Soc¡edad Civil.

Que en mér¡to de b exouesto.

RESTJELVE:

Artículo 1o. - Objeto. Por el cual se adopta el Procedimiento para la Sustracción de
las Areas Protegidas de Carácter Reg¡onal de que trata el Decreto 1076 de 20'15, así
como los términos de referencia para dar trámite a las solicitudes para el desarrollo de
act¡vidades consideradas de utilidad pública o interés social.

Parágrafo 10. Corresponde a la Direcc¡ón General de la Corporac¡ón Autónoma
Reg¡onal de los valles del S¡nú y San Jorge- CVS, adoptar el protocolo para la
aplicación del proced¡miento previsto en este Acuerdo.

Artlculo 20. - Requisitos de la solicitud. Toda solicitud de sustracción que se
presente a la Corporac¡ón Autónoma Regional de los valles del Sinú y San Jorge- CVS.
debe estar acompañada de la sigu¡ente información y documentación de conformidaá y'-t

Y
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con lo establec¡do en la Ley '1 755 de 2015 y tos artícutos 2 2.2.1.3.9. y 2.2 2 1 .5 5 del
Decreto 1076 de 2015:

t.

La designación de la autoridad a la que se dirige.

Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y/o
apoderado, s¡ es el caso, con tndicación de su documento de identidad v de
la dirección donde rec¡birá correspondencia para las respectivas notif¡cacionás.

El solbitante podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica.

Si el solbrtante es una persona privada que deba estar inscrita en el registro
mercantil, estará obl¡gada a ¡ndbar su d¡recc¡ón electrón¡ca.

El obJeto de la soltc[ud, ,ndicando el Área proteglda en las categorlas. Áreas
del S¡stema de Parques Nacionales Naturales, Las Reservas Forestales
Protectoras, los Parques Naturales Regionales, Áreas los Distrrtos de Manejo
Integrado, Distritos de Conservación de Suelos y Áreas de Recreación. Áreas
Protegidas Privadas. las Reservas Naturales de la Sociedad C¡v¡|. Reg¡onal de
Distrrto de Manejo Integrado, Distrrto de Conservac¡ón de Suelos, frente a la
cual se solbita h sustracción

Las raz ones de utilidad públoa o interés soc¡al en las que se fundamenta b
solbitud de sustracción del Area protegida en cuest jón.

El Estudio Técnico Ambiental a que haya ,ugar dependjendo del objeto de la
sustracción y de las característ¡cas medio ambientales del área que se quiere
sustraer. Dicho Estudio deberá desarrollar como mln¡mo 106 crrterios
establec¡dos en el Decreto 1076 de 2015.

La flrma del solicitante.

Artículo 3o.- Del contenido del Estudio Ambiental. El Estudio requerido en el
fteral e) del artículo anterior, deberá construirse a part¡r de los términos referencra
adoptados en el artículo 110 del presente Acuerdo, los cuales estarán a disposición
de los ¡nteresados en la página Web de la Corporación.

Estos términos deberán ser ajustados por el interesado a las cond¡ciones
particulares del área, conteniendo y desarrollando como mínimo bs s¡guientes
criterios.

b.

fre"

. Representatividad ecológica. Que la zona a sustraer no incluya elementos de
biod¡vers¡dad (paisajes, ecosjstemas o comunidades), no representados o
¡nsuficientemente representados en el s¡stema nacional de áreas protegidas,
de acuerdo a las metas de conservación definrdas

. lntegrdad ecológica: Que b zona a sustraer no permrta que se mantenga b
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¡ntegr¡dad ecológica del área protegida o no garantice la d¡námica natural de
camblo de los atributos que caracterizan su b¡od¡vers¡dad.

. ¡rremplazabilidad. Que la zona a sustraer no cons¡dere muestras únicas o
poco comunes y remanentes de tipos de ecosistemas.

. Representativ¡dad de especies. Que la zona a sustraer no ¡ncluya el hábitat
de espec¡es consideradas en alguna categoría global, nacional o regional de
amenaza, conforme el ámbito de gest¡ón de la categoría.

. S¡gnif¡cado cultural. Que la zona a sustraer no incluya espac¡os naturales que
contribuyan al mantenimiento de zonas estratégicas de conservación cultural,
como un proceso activo para la pervivenc¡a de los grupos étn¡cos
reconoodos como culturas diferenciadas en el Daís.

. Beneficios amb¡entales. Que la sustracción de la zona no l¡mfte la generación
de benef¡c¡os ambientales fundamental es para el bienestar y la calidad de v¡da
de b población humana.

Artfculo 4".- Gostos del Trámite y Evaluación de la Sol¡citud de Sustracción.
Los costos en que incurra la Corporación Autónoma Reg¡onal de los valles del Sinú y
San Jorge- CVS para tramitar, evaluar y dec¡dir sobre una solicrtud de sustracción de
que trata el presente Procedimiento. correrán por cuenta del soljcrtante.

Para tales efectos b Corporación una vez presentada la solbitud en un térm¡no que
no podrá superar a cinco (5) días hábibs, deberá comunicar al solicitante el costo
del servicio de evaluación, de conformidad con lo dispuesto para tales efectos en el
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 o las normas que lo modifiquen, sustrtuyan o
adicionen.

El costo del servicio de evaluac¡ón deberá ser consignado dentro de los cinco (5)
días háb¡les stgu¡entes al reclbo de Ia comunlcación, en las cuenias bancarias que se
establezcan para el efecto.

Artículo 5o.- Del Procedimiento de Sustracción. Una vez presentada b solbitud
de sustraccrón de un área protegida: Áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, Las Reservas Forestales Protectoras. los Parques Naturales Regionales,
Areas los Drstr¡tos de Manejo Integrado, Distrrtos de Conservación de Suelos y Áreas
de Recreación. Areas Protegidas Privadas: las Reservas Naturales de la Sociedad Civil.
de que trata el Decreto 1076 de 2015, se observará el siguiente procedimiento.

1. Verificac¡ón de los requ¡sitos previstos en el artículo 2o del presente acuerdo.
En caso de que la solb¡tud cumpla con bs mismos se procederá a expedir el
Auto de Inicio de Trámite en un término no superior a quince (15) días háb¡les
contados a part¡r del recibo de la constancia de pago del servicio de evaluación.

En caso de que no se alleguen lm requisitos. se procederá a oficiar al interesadoy'
qf
I
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dentro de bs dez (10) días hábiles siguientes al recibo de b solicitud, para que
éste complemente la m¡sma en un término que no podrá ser super¡or a un (1)
mes.

Vencido dicho plazo sin que se alleguen los requ¡sitos se procederá a declarar
mediante Acto Adm¡nistrativo motivado el desistim¡ento tácito y el archivo de la
sol¡citud, frente al cual sólo procede el recurso de reposición.

lgualmente deberá procederse en este sentido. cuando el interesado no allegue
en el térm¡no previsto en el presente Acuerdo el recibo del pago por los servicios
de evaluación ambiental del trámite de sustracción.

Expedición del Auto de In¡c¡o. Cuando no se haya soltcitado información ad¡cional,
una vez presentado eJ recjbo de pago de los costos de evaluacjón de ja solicitud
de sustracción y cumplidos todos los requisitos, se procederá a expedlr el Auto de
Inicio de trámite previsto en el inciso pr¡mero del numeral '1 del presente artfculo.

Cuando se haya solicitado información adicional, una vez presentada Ia m¡sma
incluido el recibo de pago de servicios de evaluación, la Corporac¡ón deberá
profer¡r el Auto de Inicio del trámite dentro de los cinco (5) dfas háb¡les s¡guientes
a su presentación.

El Auto de Inicio de trámite deberá ser not¡f¡cado en los términos orevistos en la
Ley 1437 de 2A11 y publicado de conformrdad con lo dispuesto en el jnciso
segundo del artícuio 70 de la Ley 99 de 1993.

lgualmente, se deberá publicar el Auto de Inicio en la D¡rección Territorial de la
Jurisd¡cción del Area Protegida y en las Alcaldías de los Municip¡os con ¡njerencia
en el área objeto de solicrtud de sustracción. con el fin de garantizar los derechos
part¡cipativos de la comunidad en general, actores sociales, privados, públ¡cos y
No gubernamental, que puedan tener interés en la solicitud de sustracción
presentada

Evaluación y análisis de la solicrtud. Expedido el Auto de Inlcio de trám e se
procederá, en el mismo dia, a dar traslado de la solicrtud a la dependenc¡a técn¡ca
de la Corporación encargada de hacer la evaluación y análisis del estud¡o técn¡co
ambiental que soporta la solic¡tud de sustracción de que trata el procedimiento del
presente Acuerdo; la evaluac¡ón, análisis y visitas técnicas deberán real¿arse
dentro de los sesenta (60) dfas háb¡les s¡guientes a dicho traslado.

En caso de requerirse la consulta previa el interesado deberá allegar dentro del
térm¡no de evaluación del estudio técnico ambiental, el acta de protocolización.

Dentro de bs quince (15) días hábiles siguientes al traslado, de constderarse
necesar¡o se podrá a solictar med¡ante derecho de peticrón a otras autoridades o
entidades bs conceptos técnicos o informac¡ones oerttnentes.

te
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Vencido el término de evaluación se procederá dentro de los (5) días hábiles
sigu¡entes a exped¡r el Informe técnico o el auto de requerim¡ento de informacron
ad¡cional según corresponda; esta infofmac¡ón deberá ser allegada en el término
de un (1) mes contados a partir de la notifcacjón del respetivo Auto, y en caso
de no cumplirse con dicho requer¡miento en el térm¡no indicado, se procederá a
declarar el desistimiento tácito y el archivo del trámrte de sustracción de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2Oj1

Presentada la informac¡ón adicional, a que hace referencia el incrso anterior, ra
dependencia técnica encargada tendrá un término de quince (.15) días háb¡tes
para evatuarla y expedrr el respectivo informe técntco.

Expedido el Informe Técnico por la dependencia técnica de la Corporación a que
se reflere el presente numeraj, la Secretaría del Consejo Direciivo, procederá a
elaborar el Proyecto de Acuerdo e incorporar el mismo en el orden del día de la
srgulente sesión ord¡nara del Consejo Directivo.

4. Decisrón. El consejo Directivo dec¡dirá sobre la solbitud de sustracc¡ón a que
hace referencla el presente Acuerdo, una vez disponga de toda la ¡nformacrón
requenda para ello a saber. constancta de realzactón de E Audtencia
Pública en caso de ser procedente, Cert¡ficación de real¿ación de h Consulta
Prev¡a expedda por parte del Ministerio del Interior cuando a ello haya lugar,
Informe técnico y Proyecto de Acuerdo, información que deberá ser obieto de
estudto. análisls y dec¡stón en máximo dos (2) sesiones ordlnarias del ionselo
Directivo.

5. Recursos. Contra la decisión del Consejo Directivo sólo procede el recurso
de reposición el cual deberá ser presentado en los términos indicados en el
artÍculo 76 de la Ley 1437 de 201 1 o la norma que la sustituya, modifique o
derogue.

Artlculo 60,- criterios de evaluación y análisis de la solicitud de sustracc¡ón. La
corporación para realizar la evaluación y análisis de la solicitud de sustracción y del
estudio técnico ambiental que soporta la m¡sma, deberá tener en cuenta como mínimo los
aspectos que a cont¡nuación se enuncian con el fin de determinar que la sustracción oer
área solicitada no afecta el cumplimiento de los objetivos de conservación previstos para
el área protegida, los atributos ecológicos (Composic¡ón, estructura, función) que los
soportan,y los bienes y servic¡os ecosistémicos que brinda.

El acto administrat¡vo a través del cual se declara, homologa o recategoriza el área
protegida en jurisdicción de esta Corporación.

El Plan de manejo de las áreas proteg¡das que se declaren a part¡r de la vigenc¡a del /
presente Acuerdo )f
üros estudios de carácter ambrental que ¡nvolucren el área en cuestión. y

Ir
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. Descripción de la actividad.

. Interés públ¡co e interés social de la act¡v¡dad.

. Análisrs de los resultados del diagnóstico amb¡ental de alternativas según procedao Descripción de impactos ambientales.
o Caracter¡zac¡ón y valorac¡ón ¡ntegral de los servicios ecosistémicos que podrian

aleclarse
. Area solicitada a sustraer.
. Linea base del área a sustraer.
. Componente físico y biótico . Geología

meteorología y clima, biodiversidad.
. Componte socio-económico y cultural.
. Amenazas y suscepttbilidad ambiental.
. Análisis ecosistémico desarrollando los

2.2 2 1 3 9. del Decreto 1 076 de 2015

e HidrogeologÍa, htdrologf a. suelos,

. Anál¡sis de áreas suceptibles a restauración ecológica

Artículo 70. consulta Previa. De verificarse la presencia de comunidades indígenas o
afrocolomb¡anas en el área protegida sobre la cual se solic¡ta la sustracción, el
interesado tendrá la responsabilidad de rea|zat el proceso de consulta previa, de
conform¡dad con lo dispuesto en la constrtución política colombiana, la Lev 21 de
1991 , la Ley 70 de 1993, la lurisprudencia de la corte constitucronal y las Drrectrvas
Presidenciales 01 del 26 de mazo de 2010 y 1 o de 201 3, garantizando asf el
derecho fundamental a la consu¡ta prevra de los grupos étnicos existentes dentro de
la lurisdiccrón de la Corporación.

Parágrafo 1o. La realización de la Consutta previa, cuando a ello haya lugar, es
requ¡sfto s¡ne qua non para decidrr sobre la solicrtud de sustracción defin¡tiva de ra
superficie del área protegida de interés, de ahí que sea obligatorio allegar a la
corporación el acta de protocolización respectiva, emrtida por el lvlinisterio oer
Interior. Hasta tanto no se aporte el acta de protocolización, los términos para expedir
el informe técnico de la sol¡c¡tud de sustracción estarán suspendidos hasta por seis
meses, vencido d¡cho término sin que se allegue el acta mencionada se procederá a
declarar el desistim¡ento tácito y a ordenar el archivo del trámite.

Parágrafo 20. lnfarrnar al interesado que Ia realización de la consulta previa de que
trata el presente artlculo como requisito para decidrr Ia sol¡crtud de sustracción del
área protegida, no lo exime del deber de tealizar nuevamente d¡cha consulta, cuanoo
ésta sea ¡gualmente necesaria para comenzar con la etapa de ejecucrón del proyecto
Yr r Er a' Ei4 ¡ubu cltud

Articulo 8o.- Intervenciones. La comunidad en general, los actores sociales privados,
p!!!cos y No g ubernam enta les, tendrán en virtud cJel artículo 69 de la Ley 99 de
1993 el defecho a que se les tenga, como terceros intervinientes dentro dei trám¡te
de sustracción sr así lo solicjtan en los términos de Ley, igualmente podrán de
conform¡dad con lo d¡spuesto en el ai.ículo 72 de la Ley gg de 1gg3 y prevto
cumplim¡ento de los requisrtos establecidos en el Decreto 33o de 2oo7 o la norma

cfiterios establecidos en el artlculo
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que lo mod¡fique o susttuya, sol¡citar la real¿ación de una Audiencja pública
Ambiental.

Parágrafo I o. La Audiencia Pública Ambiental podrá ser sol¡citada en cualquier
momento del trámite de la solicitud de sustracc¡ón, antes de que se profiera la decisión
final; la real¡zac¡ón deberá ordenarse cuando se tenga reunida toda la información para
dec¡dir, en ese evento el informe técnico deberá ser objeto de ajuste dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes a la realización de Ia misma, en caso de que éste
ya se haya proferido. Esta Aud¡encia suspende los términos para la toma de la decis¡ón.

Artículo 90. - Fundamento y Contenido de la decisión. El Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS como
órgano competente para decid¡r sobre las solicrtudes de sustracc¡ón de Areas cel
Sistema de Parques Nacionales.Naturales, Las Reservas Forestales Protectoras, los
Parques Naturales Regionales, Areas los Distritos de Manejo lntegrado, Distrrtos de
Conservación de Suelos y Áreas de Recreación. Áreas Protegidas Privadas: las
Reservas Naturales de la Sociedad Civil; de que trata el Decreto '1076 de 201 5, deberá
fundamentar su decisión en la información contenida en el exped¡ente asrgnado al
tfám¡te de sustracción, en el cual deben estar expuestas todas las razones de orden
técnaco y jurídico que llevan a la decisión posrtiva o negat¡va de la sollcÍtud,
part¡cularmente en el informe técnico de evaluac¡ón de la solicitud y el estudio técnico
realtzado por la correspondiente dependencra técnica de la corporación.

El Acuerdo que decida la solicitud de sustracción deberá contener como mínimo

a

a

a

Sentido de la decisión.
Condiciones y obligaciones (tales como. acciones de restaurac¡ón ecológica,
manejo de fauna entre otras)
bajo las cuales se adopta la decis¡ón de sustracción.
l\¡edidas que se deberán considerar en la real¡zación de los estudios amb¡entales
para la solicitud de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones
ambientales, con el f¡n de restaurar Ia estruciura función o compos¡c¡ón en términos
del cumplimiento de los objetivos de conservac¡ón.
Publicidad de la decisión.

Artfculo 10o. - Efectos de la Decisión. El concepto técnico favorable sobre la sustraccrón
de una superficie de un área protegida de carácter regional de las que trata el Decreto
1076 de 201 5, obliga a la Corporac¡ón Autónoma Regional de los valles del Sinú y del
San Jorge- CVS aprobar la sustracción del área con fundamento en las razones de hecho
y de derecho.

Parágrato 1o. En caso de que se apruebe la sustracc¡ón de un área protegida de carácter
regional de las que trata el Decreto 1076 de 2015, d¡cha decis¡ón tendrá efectos
siempre y cuando dentro de los tres (3) años sigujentes a la expedición del Acuerdo que
dec¡de la sol¡c¡tud, se ¡nicie la ejecución fisica del proyecto para el cual fue solicrtada, 

,.,
prev¡a obtención de las l¡cencias, permisos, autorizaciones o conces¡ones a que hayal/lusar v
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En caso de que no se cumpla a cabalidad con lo dispuesto en el inciso primero de este
parágrafo, el área sustraida se reincorporará automáticamente a su cond¡c¡ón onginal.

No podrán realZarse en un área sustraída de manera temporal proyectos, obras o
actividades diferentes a la finalidad para la cual fue sol¡c¡tada la respectiva sustracc¡ón

Parágralo 20. Advertir al jnteresado que en caso de exrst¡r una dec¡sión posrt¡va sobre la
sol¡c¡tud de sustracción, deberá solicftar ante la Autoridad Amb¡ental competente las
licencias, permisos y autorizaciones ambientales que sean requeridas por la normatividad
ambiental v¡gente en razón a la actividad que se vaya a realizar.

Art¡culo l1o. - Términos de Referencia. Adoptar los términos de referencia para la
Elaboración del Estudio Ambiental de que trata el literal e) del articulo 30 del presente
acuerdo, contenidos en el Anexo No. '10 el cual hace parte integral del m¡smo.

Articulo l20. Publ¡cac¡ón. El presente Acuerdo será publicado en en la página Web de
la Corporación.

Artfcufo 13. Una vez se realice la correspondiente sustracción, La CVS deberá rcalizat la
actual¡zac¡ón de la información en el RUNAP.

Art¡culo 14. Comunicación. La CVS deberá comunicar el presente acuerdo a parques
Nacionales Naturales de Colombia. al M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. a
los Municipios de Córdoba y a la Gobernación.

Artículo 15o.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exped¡ción.

Dado en l\4ontería, a los dfas - 6 i; ,'l - - '5

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

e Consejo Direct¡vo (ad hoc) Secretaria Consejo

lle-r

L0
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ANEXO No.l
LINEAMIENTOS PARA LA SUSTRACCION DE AREAS DE DISTRITOS

REGIONALES DE MANEJO INTEGRADO-DRMI.DEPARTAMENTO DE CORDOBA

PRESENTACIÓN

Los lineam¡entos para la evaluación de sol¡ctudes de sustracc¡ón de áreas protegidas
regionales, que se presentan en este documento, son una herramienta técn¡ca que le
permrtirá a la Corporación Autónoma Regional de los valles del S¡nú y del San Jorge-
CVS, decidir sobre la posibilidad de sustraer o no, un área declarada bajo las categorías
de conservación propuestas en el decreto 1076 de 2015. con el fin de que en ellas se
puedan desarrollar proyectos de utilidad pública e interés soc¡al.

El conten¡do de los lrneamientos, actúa como lfnea base para la evaluac¡ón de las
propuestas de sustracción y por ende, deben ser adaptados según la actúidad, las
condiciones ecológicas part¡culares del área protegida a sustraer, los usos
reglamentados en los planes de manejo y las condiciones socioculturales y económ¡cas
de la zona.

Los l¡neamientos buscan demostrar de manera clara y prec¡sa que los objetivos de
conservación no se verán afectados. analizando de manera integral criter¡os geológicos,
geomorfológlcos, h¡drául¡cos, h¡drológ¡cos, socioeconómicos, culturales, además de los
expresados en el decreto 1076 de 2015, Representatividad ecológica, lntegÍ¡dad
ecológica, lrremplazabilidad. Representat ividad de especies, Significado cultural y
Beneficjos ambjentales. Además se deberá asegurar la restauración de los ecosistemas
que se puedan ver afectados por las actividades que se pretendan desarrollar.

DEFINICIONES

Área protegida. Área definida geográficamente que haya sido designada, regulada y
administrada a f¡n de alcanzar ob¡etivos esoecificos de conservación.

D¡versidad biológica: Es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente,
inclujdos, entre otras casas, los ecosistemas terrestres y marinas y otros ecosistemas
acuáticos y los comple¡os ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad
dentro de cada especie y entre las especies de los ecosistemas.

Preservación: lVlantener la composición, estructura y función de la b¡odiversidad,
conforme su dinámica natural V evitando al máximo la intervención humana v sus
efectos.

Restauración: Restablecer parc¡al o totalmente la compos¡ción, estructura y función de
la biodiversidad, que hayan sido alterados a degradados.

Uso sostenible: Utilizar los componentes de la biodivers¡dad de un modo y a un r¡tmo
que no ocasione su disminución o degradación a largo plazo alterando los atributos
básicos de compos¡c¡ón, estructura v 'lunctón. con lo cual se mantrenen las

1.1
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pos¡bilidades de esta, de satisfacer las neces¡dades v ias aspiraciones de las
generaciones actuales y futuras.

Gomposición: Atributo de la biodiversidad que hace referencia a los componentes
flsicos y bióticos de los sistemas b¡ológicos en sus distintos n¡veles de organización.

Estructura Atributo de la biod iversidad que hace referencia a la d¡sposición u
ordenamiento físico de los componentes de cada nivel de organización.

Función: Atributo de la biodiversidad que hace referencia a la variedad de procesos e
interacc¡ones que ocurren entre sus componentes biológicos.

El interesado presentará por escrito solic¡tud de sustracción dirig¡da a la corporación
Autónoma Regional de ros va|es der sinú y der san Jorge-cVS, acompañada de un
estud¡o que servirá de fundamento de la decis¡ón, el cu?l como mínimo, incluirá ia
siguiente información.

a) Just¡f¡cación de la necesidad de sustracción:
b) Localzacrón del DM I y dehmrtac¡ón detallada y exacta del polígono a sustraer e
incorporada a la cartografÍa oflcial del IGAC,
c) Acreditación del interesado de la titularidad del predio a sustraer o autorización del
p[opietario;
d) Caracterización socioeconómica V ambiental del área a sustraer.
i) lMedio abiót¡co.
ii) Medio biótico.
iii) Medio soc¡oeconóm jco;
e) ldentificación y descripción de los beneficios e impactos que puede generar la
sustracc¡ón tanto al interior como en las áreas colindantes al DMl,
f) Medidas amb¡entales dirigidas a optimizar los beneficios y manejar los rmpactos que
se generen como consecuencia de la sustracción de un área del DMl.

Estas medidas tendrán en cuenta el plan integraf de manejo para compat¡bil¡zar el área
a sustraer con los objetivos del DMI y los usos del suelo defin¡dos en el por. e
inclu¡rán al menos objetivos, indicadores, metas y costos.

LINEAMIENTOS TECNICOS PAR.A PRESENTAR EL ESTUDIO AMBIENTALES DE
SUSTRACqÓN AREAS DE DRMI EN JURISDICCION DE LA CVS

1, IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD CONSIDERAOA DE UTTLIDAD PÚBLICA E
INTERÉS SOCIAL

Exponer la importancia en el contexto nacional y regional desde los aspectos
socioeconómicos y polfticos. se debe exponer la importancia de la actlvidad,
enunciando las razones ambientales, técnicas, económicas y sociales que justifican su
desarrollo y su aporte al desarrollo local, regionaly nacional.

1,2
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2. ASPECTOS TÉCNICOS DE LA ACTIVIDAD

En este apafte se debe incluir la focalización en coordenadas planas (sistema de
referencia l\4agna Sirgas indicando el origen), sobre la cartografía ofic¡al a la escala
indicada en el "Anexo. Base cartográfica", especificando sus dimens¡ones.

Se debe indicar la durac¡ón de la act¡v¡dad, con sus respectivos cronogramas y metas
por fases o etapas si las hubiere. Así mtsmo, se deben descr¡bir todos los
componentes. métodos, técnicas y equipos que se requieran para el desarrollo de la
actividad ¡ncluyendo la ¡ntervención del suelo y subsuelo.

Se deberá relacionar los recursos naturales que demandará la actividad y que serán
util¡zados, aprovechados o afectados durante las d¡ferentes etapas del mjsmo,
¡ncluyendo f os que requieren o no permiso, concesión o autorización.

3. ÁREA solrcrrADA A SUSTRAER (Ass)

Se deberá definir la delimitación y la cartografía del área cuya sustracción se solicita,
para Io cual, se deberán presentar las coordenadas de la(s) poligonal(es)
correspondiente(s) a las áreas, Ias cuales se deben ubicar de forma precisa sobre
cartografia ofic¡al en Sistema Magna - Sirgas en coordenadas planas ¡ndicando el
origen, con sus respecttvas coordenadas en med¡o análogo y dig¡tal. lgualmente, se
debe presentar el correspondiente archivo en formato digital (shape flle . shp). El
Archrvo debe incluir el ljstado de coordenadas de los vértices de la poligonal, ¡nd¡cando
el orden en el cual se digital¿an para cerrar ia poligonal; y ia localización geográfica
(división polít¡co-administrativa). Debe incluirse toda la infraestructura necesaria
durante las fases de construcción y operación de la misma.

El área sol¡c¡tada a sustraer deberá estar localizada claramente en cada mapa
temático que se genere en el estud¡o.

4. ÁREA DE TNFLUENC|A (Ar-Ail)

Se debe identificar y delimitar el Área de Influencia-Al y el Área de lnfluencia Indirecta-
All, considerando el alcance y loca zación de los efectos a nivel biofísico y
soc¡oeconóm¡co que se puedan generar en el área del DRMI donde se ubicará la
act¡v¡dad y en el área col¡ndante que no haga parte del DRlr4l, si apl¡ca, sumados a los
efectos que se desprenden de realizar esta junto con otras actividades ya ex¡stentes
en el sitio.

El Al se debe espec¡al¡zar respecto al árca a sustraer, incluyendo los límrtes político
adm¡n¡stratúo. La identificación y local¿ación del Al debe ser coherente con la
información temática que se analtce en la línea base del estudio.

5. L¡NEA BASE

La información base que se obtenga en cada uno de ios componentes que se
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describen a continuac¡ón, constituirá el fundamento necesario oa.a realizat el análisis
ambiental que perm¡te evaluar la v¡abil¡dad o no de la sustracc¡ón del área solicitada.

La lfnea base se debe levantar a partir de información pr¡mar¡a y secundaria o las
Evaluaciones Ecológicas Rápidas; según se especifica a continuación para cada
componente. Además, en cada ítem se debe diferenciar de manera clara la
información secundaria y primaria o la proveniente de las EER, crtando debidamente
las respectivas referencias.

5.1. COMPONENTE FÍSICO

5.1.1. GEOLOGÍA

Se real2ará el levantamiento geológico, utilizando una base cartográfica considerando
las escalas establec¡das en el "Anexo. Base Cartográf¡ca" de ¡os presentes términos de
referencia. El levantamiento deberá acompañarse de una descr¡pción geológica que
contemple la s¡guiente rnformacón.
. Estratigrafía: Descripción, espesor, pos¡c¡ón en la secuencia litológica para las AID y
All. La escala de trabajo será la ex¡gida en estos términos de acuerdo con el área a
sust[aer.

. Geologfa Estructural. ldentificación de fallas (locales y reg¡onales), estructuras
anticlinales y sinclinales, y diaclasas cuando se trate de un maczo rocoso. E
responsable del estud¡o deberá complementar la información anter¡or con planos en
planta, secciones transversales y elementos geológicos de carácter regional.

. l\4eteor2ación. Se defnjrán con base en clas¡flcacjones conocidas (Deere & Patton o
Dearman, entre otros) estableciendo los espesores, caracterÍsticas geomecánicas de
los suelos residuales producidos y el grado e intensidad de la meteor¡zación.

5, I.2, GEOMORFOLOGiA Y GEODINÁMICA

Se efectuará una caracterzación de las geoformas y de su dinámica en el área de
estud¡o, cons¡derando la génesis de las d¡ferentes unidades y su evolución, rangos de
pendientes, patrón y densidad de drenaje, etc.

De manera prec¡sa serán cartografiados los procesos, con énfasis en los de remoción
en masa y erosión Se efectuará un análisis multitemporal que permita evaluar la
dinámica de d¡chos procesos, conslderando como mínimo tres fechas (actual y 10, 20,
30, 40 ó 50 años atrás). El levantam¡ento geomorfológico con énfasis en la Iocal¡zaciór.
de los procesos de ¡nestabilidad por remoción en masa ident¡ficados será trabajado y
presentado sobre una base topográfica de acuerdo a las escalas establec¡das en el
"Anexo. Base Cartográfica" de los presentes lineamientos.

Deberá ¡nclurrse la ¡mportancia de las áreas de sedimentación activa (conos de talus,
abanrcos aluviales activos, lóbulos de sedimentación, barras de sedimentac¡ón activas,
deltas y áreas en subsidencia relativa con acumulación de sedimentos).

14
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5.I.3. HIDROGEOLOG|A

Este ftem deberá contemplar como mfnimo:

. Inventarlo de las fuentes de agua subterránea (manantiales, pozos, alj¡bes).. Evaluar la potenc¡alidad hidrogeológica de las unidades geológicas.. Evaluar la recarga potencial de los acufferos.

. Un modelo h¡drogeológico conceptual donde se ¡dent¡f¡quen las zonas de
recarga y descarga y los t¡pos de aculferos (acuitardos, acufcludos, acuífugos); se
identif¡quen los niveles estát¡cos de las unidades hidrogeológicas, se estimen las
direcciones de flujo del agua subterránea, se evalúen los parámetros h¡drául¡cos de las
unidades hidrogeológicas, se caracter¡cen físico-qulm¡camente las aguas
subteffáneas, se evalúe la posible conexión de las aguas subterráneas con los demás
cuerpos de agua, se ¡dent¡fiquen los usos y se evalúe la demanda de agua
subterránea. se evalúe la vulnerabilidad intrfnseca de los acufferos a la contaminac¡ón. Un modelo numér¡co hidrogeológico donde a través de simulaciones se
determine el ¡mpacto que pueda causar esta al proyecto o la actividad sobre las aguas
subterráneas y superficiales.

En caso que no exista inficrmación secundaria sobre fuentes de agua subterránea, se
deberá diseñar y constru¡r una red de monitoreo de niveles y cal¡dad del agua
subterránea.

5.I.4. HIDROGRAFíA E HIDROLOG|A

El estud¡o debe incluir la identificación del srstema hidrográflco, precisar los ambientes
lénticos y lóticos, y ubicarlos en la cartografÍa. Presentar la disponibilidad, usos,
limitantes y regfmenes de escorrentla o almacenamiento, s¡ los hubiere y las posibles
afectaciones que tendría todo el sistema por las actividades.

Así mismo se debe presentar una caracter¡zación hidrológ¡ca en térm¡nos de cantidad
y calidad, de manera deflnitiva y espacial para las principales corrientes afectadas,
incluyendo identificación de usuar¡os.

Con base en la información de las estaciones ub¡cadas dentro del área de ¡nfluencia
hidrológ¡ca y previo el análisis de consistencia, se presentarán los soportes, análisis y
resultados de:

a) Balance hídr¡co mensual.
b) Rendimientos (Us/km2) de las cuencas.
c) Usuarios y t¡pos de uso del agua que se podrlan ver afectados por la act¡vidad.
d) Caracterizacrón de los reglmenes de caudales para las fuentes principales con
aquellas que se puedan ver afectadas por la act¡v¡dad.
e) Anális¡s de hidrogramas con la ident¡Rcación de balances, volúmenes y caudales:

15
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superf¡c¡ales, subsuperf¡c¡ales y subterráneos en las cuencas que se encuentren
dentro de la reserva y/o que suministren agua para las poblaciones aledañas.

En los balances que se detecten anomalfas o cond¡ciones particulares por aspectos
hidrogeológicos, aprovechamientos y usos significativos, se deben establecer las
relacrones y proyecctones, con los respectivos soportes.

El estud¡o hidrológico ¡lará los c terios para definir y diseñar el tipo de medidas de
drenaje que me.,or se adecuen a los rasgos hjdrológ¡cos;r topográfcos del sit¡o.

F¡nalmente, deberá realizarse un Análisis del índice de escasez de aguas

Superficiales y subterráneas, para lo cual deberá presentar los análisis y resultados de
fndice de escasez hfdrico para las cuencas, microcuencas o acuiferos donde se vaya a
tealizat la actividad, con base en la metodología correspondiente (Resolución 0865 de
2004 y Resolución 872 de 2006, los actos administrativos que lo modiiquen o
sustituyan), exped¡da por el N¡in¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible. lgualmente
deberá ¡nformar si existen medidas de maneio especial en e¡ecución en el área de
¡nterés.

5.1.5. SUELOS

Presentar Ias característ¡cas fisicoquímicas principales (en el nivel de caracterización
según el IGAC). Se debe real¿ar la confrontación y evaluación correspondiente, con
base en los análisis ambientales, sociales y económicos para obtener la aptitud de
cada un¡dad de tierra (suelo), precisando los l¡mitantes de uso, clas¡f¡cación
edafológica (FAO, USDA u otro de amplia aceptación) y posibles confl¡ctos. El
interesado deberá aclarar la metodologla ut¡lizada, con justif¡cac¡ón de la mjsma.

En la cartografía se debe presentar la aptitud, el
áreas de ¡nfluencta determ inadas.

5,,I.6. METEOROLOGÍA Y CLIMA

uso potencial y conflictos, en las

Con fundamento en la información cl¡mática muttianual de las estactones
meteorológ¡cas, ubicadas en la zona de influencla de la act¡v¡dad cons¡derada de
utilidad públ¡ca e interés social, se determina el rég¡men climático del área, distribución
mensual de la prec¡pitación y la temperatura, dirección predomrnanie del viento,
humedad relatrva y brillo solar. A part¡r de los balances hídr¡cos se establecerá la
disponibilidad del agua a través del año. Además se debe realizar un análisis que
perm¡ta determrnar la evapotranspiración, lnd¡ce de atidez y procesos de
desertificación en el evento de ocurrir.

La metodología a emplear será la establecida o utilizada por el lDEAlVl en los estudios
actual2ados o recientes. Las estaciones utilizadas para la def¡ntción climática se
ubicarán en un mapa y a través de la interpolación de la información obtenida se
generan las isoyetas, isolíneas, isotermas y zonas de vida.
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5,2. BIODIVERSIDAD PARA EL ÁREA DE INFLUENCTA

5.2.1. FLORA

Se deben identificar las zonas de v¡da existentes en el área, de igual forma los
ecosFtemas de acuerdo al Mapa Nacional de Ecosistemas Marinos y Tenestres para
Colomb¡a (IDEAM, llAP, SlNCHl, lAvH e IGAC, 2008). También se deben describir tas
coberturas vegetales por cada ecosistema, d¡ferenc¡ándolas con base en la Leyenda
Nac¡onal de Coberturas de la Tierra, Metodología Cor¡ne Land Cover adaptada para
Colomb¡a (lDEAM, 2010)

La anter¡or información se debe acompañar del análisis de fotografías aéreas y/o
imágenes de satélite recientes, las cuales serán objeto de verificación en campo. De
ser pert¡nente, y de acuerdo con la ¡nfofmac¡ón obtenida en

campo, la leyenda de coberturas se complementará o detallará de acuerdo a las
comunidades vegetales part¡culares encontradas en el área. La información
cartográf¡ca se presentará de acuerdo a las escalas establecidas en el "Anexo Base
cartográf¡ca" de los presentes lineam¡entos.

Así m¡smo, se debe rcal¡zat la descr¡pción de la estructura, composic¡ón (f ndices de
riqueza) y diversidad (índices de diversidad) de la vegetación por cobeftura vegetal
dentro de cada ecos¡stema. La descripción de la vegetación debe real¿arse mediante
metodologías de campo reconocidas, como son las metodologías de evaluac¡ón
rápida Todos los srtios de muestreo deben estar georreferenciados y localzados en
cartografía ofic¡al IGAC. La ident¡ficación de las muestras botánicas deberá estar
certificada por un herbario debidamente registrado en la Asociación Colomb¡ana de
Herbarios y/o los profesionales que la real¡zaron.

Se deben ¡dentificar las especies dominantes, endémicas (local y reg¡onalmente),
vedadas y bajo algún grado de amenaza (definidas según la normativa contenida en
las Resoluciones 383 de 2010 y 2210 de 2010 del M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, Convenios ¡nternacionales aprobados y ratificados por Colombia y demás
normas relacionadas).

Las colectas de materiaf florfstico deben estar amparadas bajo los téminos
establecidos por el Decreto 3016 de 2013 que reglamenta el Perm¡so de Estudio para
la recolección de especímenes de especies s¡lvestres de la d¡vers¡dad biológ¡ca con
fines de Elaboración de Estud¡os Amb¡entales. Se debe remitir copia del permiso de
estudio con fines de investigación c¡entífica en diversidad b¡ológica otorgado por la
autoridad ambiental competente.

La identificación de especies de flora debe contar con una certificac¡ón expedida bien
sea por los herbarios, ¡nst¡trfos de investigación y/o los profesionales que la realizaron
Los listados de especies deben estar acompañados por un registro fotográfico
adecuado, en med¡o digital, del material colectado.
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5.2.2. FAUNA

Para los grupos de anfibios, reptiles, aves. mamfferos, macroinvertebrados acuáticos y
peces, se identificarán las espec¡es asociadas a cada una de las coberturas vegetales
existentes y cuerpos de agua asociados a cada ecosistema ident¡ficado, util¡zando la
metodología de Evaluación Ecotógica Rápida (EER)

La ¡nformadón presentada debe estar soportada por los formularjos de campo. Dentro
de la recoprlación de la información se deben tener en cuenta las colecciones
biológ¡cas de los Inst¡tutos especializados como el lnst¡tuto de ciencias Naturales de la
universidad Nacional, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos "Alexander
von Humboldt" - lAvH, el Inst¡tuto Amazónico de Invest¡gac¡ones Cientfficas .SlNCHl 

,

Inst¡tuto de Investigaciones Ambientales - llAp.

Se determinará la composición y riqueza de especres y se identificarán las especies
ba¡o algún grado de amenaza, espec¡es endémicas, especres sombrilla, migratorias,
entre otras ecológicamente srgnificativas que sea pert¡nente considerar, así como s_
vulnerabilidad ftente a la eventual sustracción.

Determinar con base en información primaria, las principales cadenas tróficas, fuentes
naturales de alimentac¡ón y rutas migratorias de las espec¡es más representativas
Además se deben reportar ias nuevas especies que se reporten en el desarrollo de los
estudios. Así mismo, def¡n¡r Ias interacciones existentes entre la fauna s¡lvestre y las
un¡dades de cobertura vegetal del sitio, ya sea como refugio, alimento, hábitat,
corredores de migración, srtios de concentración estac¡onal V
d¡stribución espacial.

Las colectas de fauna deben estar amparadas bajo los términos establecidos por
Decreto 3016 de 2013 que reglamenta el Permiso de Estudio para la recolección de
especÍmenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de Elaboración
de Estudios Ambtentales. Se debe remrt¡r cop¡a del permiso de estudio con fines de
investigación científica en diversrdad biológrca otorgado por la autoridad ambiental
competente.

La identificación de especies de fauna debe contar con una certificación expedida bien
sea por los herbarios, institutos de investigación y/o los profesionales que la realizaron
Los fistados de especies deben estar acompañados por un reg¡stro fotográfco
adecuado, en medio digital, del mater¡al colectado.

5.2.3. CONECTIVIDAD ECOLóGICA

Con base en los datos obtenidos sobre ecosistemas, coberturas vegetales y fauna, se
debe presentar para cada ecosistema un anál¡sis de la conect¡vldad de los m¡smos
integrado a las AID y All, con y sin la actividad. El análisis debe considerar.
. Estructura. Se debe incluir la composición de los parches ex¡stentes en térm¡nos de
t¡po de cobertura, r¡queza, ateza y diversidad como mín¡mo. Asl mismo se debe
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prec¡sar la conflguración o d¡stribuc¡ón espacial de los parches en términos de su
localizac¡ón en el conjunto y sus característ¡cas especiales, considerando como
mfnimo las siguientes variables. aislamiento, distancia af vecino más próximo,
conectividad, forma, tamaño y efecto de borde.. Func¡onalidad. Con el fin de aprox¡marse a la luncionalidad de los ecosistemas
presentes, se realtzará la descripción de la estructura, composic¡ón (índices de
riqueza) y diversidad (índ¡ces de diversidad) de la vegetación y fauna en cada uno de
los pa[ches de cobertura vegetal identilicados por ecosistema.

La información obten¡da sobre la compos¡c¡ón de especies de flora y fauna debe ser
integrada, con el fin de analizar la d¡sponibilidad de hábitat para el manten¡miento de
las espec¡es en el área solicitada a sustraer. y la vulnerabilidad de Ias especies en el
AID y el AII frente a la eventual sustracc¡ón sol¡c ada. La distribución cualltativa de las
especies de fauna vs las coberturas presentes, será trabajada y presentada sobre una
base topográf¡ca de acuerdo a las escalas establecidas en el "Anexo. Base
Cartográfica" de los presentes términos de Referencia.

Es toda vegetación natural correspondiente a un á¡ea o terrrtor¡o, que puede incluir.
bosques, matorrales, sabanas, vegetactón de agua dulce, terrenos con escasa
vegetación y áreas agropecuanas en uso.

5.3. COMPONENTE SOCIOECONóMrCO

Se establecerán Ios asentamientos nucleados y d¡spersos identificando las etnias y
grupos humanos presentes, la jurisdicción político administrativa, relaciones de
tenitorialidad ex¡stentes en el área solicitada a sustraer. Se estimará e¡ total de
población asentada en dicha área, así como su población itinerante.
. Constancras de socialización de la actrvidad consrderada de utllidad púbhca e interés
soc¡al. a las autoridades reg¡onales, c¡udadanos en el área de ¡nfluencia, partes
interesadas.
. Se identifcarán y analizarán los servicios ambientales (agua para consumo,
protección de microcuencas, mitigación de amenazas, recreación, educación y
biodiversidad, entre otros) que presta el Area de la Reserva Forestal, identificando
claramente los beneficiarios de tales servicios
. Se ident¡ficarán las actividades productivas presentes en las áreas de ¡nfluencia.
. Se identjf,cará la presenc¡a rnstrtucional en las áreas de influencja, teniendo en
cuenta programas en ejecución, recursos destinados y cobertura, lo cual se tendrá en
cuenta para la formulación e ¡mplementac¡ón de las medidas de compensación.
. Se definirá el régimen de propiedad de la t¡erra para el área influencia (resguardos
indfgenas, comunidades afrodescendientes, baldíos, entre otros).

Igualmente, se incluirá la afectac¡ón legal del terrrtorio por declaratorias ambientales de
orden nac¡onal, departamental o municipal y se veriflcará si existe el reconocimientc¡
del área de reserva forestal, Reservas de la Soc¡edad Civ¡l u otra categoría de
proteccjón en el Plan de Ordenam¡ento Territorial, POT, y demás instrumentos de
planificación.
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CONSULTA PREVIA

El peticionarro de la sustracción del DRMI deberá previamente solicitar ante el
M¡nisterio del Interior certificación de la presencra de comunidades indígenas, negras,
afrodescendientes, raizales, palenqueras y pueblo Rom, en el marco deiordenamiento
jurídico nacronal según la Ley 21 de 1991 y el Decreto i320 de 1998, que reglamentó
la consulta previa con las comun¡dades indÍgena.

Parágrafo: se realzara visita técnica por parte de la corporacron para corroborar y
verificar si hay existencia de comunidades indígenas. negras, afrodescendientes.
raizales, palenqueras y pueblo Rom.

5.4. AMENAZAS Y SUSCEPTIBILIDAD AMBIENTAL

con la información de la llnea base se deberá elaborar la cartografía necesaria donde
se identifiquen las posibles amenazas naturales en el DRMI, así como la influencia de
la eventual sustracción en potenciar las amenazas en dichas áreas durante las
diferentes etapas de la actividad, de acuerdo a las áreas de influenc¡a identificadas.
Las amenazas se deben calificar y

categorizar según proced¡mientos de reconocida validez.

Los temas de amenazas que deberán ¡ntegrarse como parte de este análisis, son los
siguientes:
a) Amenaza sísmica regional y local (basado en datos de estudios sfsmicos a n¡vei
nacional o reg¡onal y de la Norma s¡smorresistente v¡gente a la fecha de realzacrón de
los estudios).

b) Amenaza por l¡cuefacción del terreno (basado en datos de espesor de formaciones
superficiales arenosas, lodo-arenosas o areno-lodosas) obtenidas de los mapas de
unidades geológicas y potencial presencia de acuíferos freáticos someros de la
¡nformación hidrogeológ¡ca.

c) Amenaza por procesos de remoción en masa activos o latentes.
d) Amenaza volcánica.
e) Amenaza por tsunamis.
f) Amenaza por inundación.
g) Amenaza por avenidas torrenciales.
h) Otras si las hub¡ere.

Los resultados del anális¡s se deben llevar a mapas de amenaza, vulnerabilidad y
riesgo, en escala apropiada.

6. ANÁUSIS AMBIENTAL

con la rnfoÍmación de la línea base, se realazará el anál¡s¡s del estado del área con v
sin sustracción de la Reserva Forestal, teniendo en cuenta los efectos de laé
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actividades a desarrollar y la sinerg¡a con los proyectos existentes sobre los serv¡cios
que presta el DRMI.

El contenido míntmo a presentar comorende:
. La condic¡ón de los ecosistemas respecto a su biodiversidad en térm¡nos de huna v
flora y su vulnerabilidad.
. El potencial de conectividad ecológica en las áreas de influencia.
. El potencial de aumento de las amenazas naturales en las áreas de influencia.
. La afectac¡ón de la red hidrológica e hidrogeológica en el AID y el All.
. La ¡nterrelac¡ón de los diferentes componentes biót¡cos, abóticos y socioeconóm¡cos
y su papel en el mantenimiento de los servic¡os ambientales que presta el DRMI.

7. RESTAURACIóN ECOLÓGICA Y RESTITUCóN POR SUSTRACqóN

La sustracción definitiva de un área del DRMI para ef desarroflo de actividades de
utilidad públ¡ca e interés social, dará lugar a la implementación de med¡das de
festauración ecológica de un área ¡gual a la sustraída y la restitución de la misma
extens¡ón de terreno de la reserva que se sustrae.

En las med¡das de restauración se deberán llevar a cabo acciones de recuperación y
rehabilitación del área, de acuerdo al estado en el que se encuentre procurando
garant¡zar el desarrollo de los procesos de recuperación y superar barreras que
imp¡dan la regenerac¡ón natural, migración de peces o huna entre otros.

Es preciso considerar en este aparte que la comunidad beneficiada por los serv¡cios
ambientales que prestan la mencionada área proteg¡da puede encontrarsé asentada
fuera de las áreas de influencia previamente identificadas, e incluso fuera de ella. Este
análisis debe cons¡derar todos los setvic¡os amb¡entales que presten las áreas de
influencia (AlD y All) y todos los beneficiarios de los mismos ¡ndependientemente de
su localización geográf ica.

El orden de precedencia para determinar las áreas a compensar será el siguiente:
a) Dentro del Area de Influench del proyecto, obra o activ¡dad que haga parte del área
del DRMI, que tenga característ¡cas ecosistémicas similares a las del área sustrafda.
b) Dentro del Área de Influencia del proyecto, obra o actividad que se encuentre en
zonas col¡ndantes a¡ área del DRMI, que tengan caracterlsticas ecosistémicas
similares a las del área sustraída.

c) En las áreas pr¡orizadas por la autor¡dad ambiental competente para adelantar
proyectos de restaufación o existan pnor¡dades de conservación, siempre y cuando no
ex¡sta una opción de compensación diferente. En todo caso, se debe procurar que se
trate de áreas aledañas al área del DRMI y en el área de influencia del proyecto, obra
o actividad.
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act¡v¡dades a desarrollar y la s¡nerg¡a con los proyectos ex¡stentes sobre los servicios
que presta el DRMI.

El contenido mfnimo a presentar comprende:
. La condición de los ecos¡stemas respecto a su biodiversidad en términos de huna y

flora y su vulnerabilidad.
. El potencial de conect¡vidad ecológ¡ca en las áreas de influencia.
. El potenc¡al de aumento de las amenazas naturales en las áreas de influencia.
. La afectac¡ón de la red hidrológica e hidrogeológrca en ei AID y et Alt.
' La interrelación de los diferentes componentes biót¡cos, abióticos y socioeconómicos
y su papel en el mantenim¡ento de los servicios ambientales que presta el DRMI.

7. RESTAURACóN ECOLóGICA Y RESTITUCIÓN POR SUSTRACqóN

La sustracc¡ón definitiva de un área del DRMI para ef desarrollo de actividades de
úilidad pública e interés social, dará lugar a la ¡mplementación de medidas de
restauración ecológica de un área ¡gual a la sustraída y la rest¡tución de la misma
extensión de terreno de la reserva que se sustrae.

En las medrdas de restauración se deberán llevar a cabo acciones de recuperac¡ón y
rehabilitación del área, de acuerdo al estado en el que se encuentre procurando
garantizar el desarrollo de los procesos de recuperación y superar barreras que
¡mp¡dan la regeneración natural, migración de peces o launa entre otros.

Es preciso cons¡derar en este aparte que la comunidad benef¡ctada por los servicios
ambientales que prestan la mencionada área protegida puede encontrarse asentada
fuera de las áreas de influencia previamente ident¡ficadas, e incluso fuera de ella. Este
análisis debe considerar todos los servicios ambientales que presten las áreas de
influenc¡a (AlD y All) y todos los beneficiarios de los mismos independientemente de
su localización geográfica.

El orden de precedencia para determinar las áreas a compensar será el siguiente.
a) Dentro del Area de Influencia del proyecto, obra o act¡vrdad que haga parte del área
del DRMI, quetenga características ecosistém¡cas s¡milares a las del área sustraída.
b) Dentro del Area de Influencta del proyecto, obra o actividad que se encuentre en
zonas col¡ndantes al área del DRMI, que tengan características ecosistémicas
s¡milares a las del área sustraída.

c) En las áreas priorizadas por la autoridad ambiental competente para adelantar
proyectos de restaurac¡ón o existan prioridades de conservac¡ón, siempre y cuando no
exista una opc¡ón de compensación diferente. En todo caso, se debe procurar que se
trate de áreas aledañas al área del DRMI y en el área de influencia del proyecto, obra
o actividad.
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